
Expediente: 297/17-A3
Carátula: PAZ MIGUEL ANTONIO C/ COMPLEJO ALIMENTICIO SAN SALVADOR S.A. S/ COBRO DE PESOS

Unidad Judicial: OFICINA DE GESTIÓN ASOCIADA DEL TRABAJO N°1
Tipo Actuación: DECRETOS
Fecha Depósito: 05/08/2025 - 00:00
Notificación depositada en el/los domicilio/s digital/es:
20112828290 - PAZ, MIGUEL ANTONIO-ACTOR
20296398986 - COMPLEJO ALIMENTICIO SAN SALVADOR S.A., -DEMANDADO
90000000000 - GRUNAUER DE FALU, MARIA CRISTINA-POR DERECHO PROPIO
27275941447 - MARCOTE, VALERIA CAROLINA-PERITO INFORMATICO

PODER JUDICIAL DE TUCUMÁN

CENTRO JUDICIAL CAPITAL

Oficina de Gestión Asociada del Trabajo N°1

ACTUACIONES N°: 297/17-A3

*H105015783788*
H105015783788

JUICIO: PAZ MIGUEL ANTONIO c/ COMPLEJO ALIMENTICIO SAN SALVADOR S.A. s/ COBRO
DE PESOS - EXPTE 297/17-A3 - Juzgado del Trabajo VI nom.

      

  San Miguel de Tucumán, agosto de 2025.

  I. Tengo presente el sorteo practicado precedentemente. En su mérito, surgiendo del sistema
informático SAE el casillero digital de la perito designada, la ingeniera MARCOTE VALERIA

CAROLINA, concedo a la mismo el término de UN DÍA a fin de que proceda a aceptar o no el cargo
conferido en el presente cuaderno de pruebas, bajo apercibimiento de lo dispuesto por el artículo
389 del CPCyC. El plazo comenzará a correr a partir del dia siguiente habil al depósito en su
casillero digital. EJSC 297/17-A3

Actuación firmada en fecha 04/08/2025

Certificado digital:
CN=SASSI CAMPS Eduardo Javier, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 20258440197

La autenticidad e integridad del texto puede ser comprobada en el sitio oficial del Poder Judicial de Tucumán https://www.justucuman.gov.ar.
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